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"El sistema de pensiones está 
saneado" 

 
Salvador Bangueses es el responsable de CCOO en la negociación entre los agentes 
sociales y el Ministerio de Trabajo sobre la reforma del sistema de protección social. 
En esta entrevista, cedida por Tribuna de Administración Pública, que edita la 
Federación de Servicios y Administraciones Públicas de CC.OO., explica las líneas 
principales del acuerdo sobre la reforma  

 

¿El acuerdo para la reforma de la Seguridad Social endurece las condiciones 
para acceder a la jubilación? 

 

No. Establece que los 15 años exigidos como periodo de carencia sean realmente 15 años, 
es decir 5.475 días frente a los 4.700 actuales. Para ello establece un periodo transitorio de 5 
años al final del cual habrá una mayor correspondencia entre lo que se cotiza y se percibe. 

 

¿Era preciso sanear el sistema público de pensiones en este momento?  
 

En este momento el sistema público de pensiones es un sistema saneado que va a requerir 
atenciones en el futuro, ya que tiene por delante el reto de pagar más pensiones, pagarlas 
durante más tiempo y pagar mejores pensiones que las actuales. 

 

¿Nos puede mencionar los puntos más positivos del texto?  
 

El acuerdo es un todo en donde, junto a la extensión de la acción protectora se racionaliza 
y adapta la estructura del sistema con la integración del régimen especial agrario de la 
Seguridad Social y el régimen de empleados de hogar en el régimen general y se intentan 
evitar situaciones no deseables. 

 

¿Y cuáles son aquellos en los que CCOO ha mostrado más reparos?  
 

El mayor reparo que pone CC.OO. a este acuerdo es el de no acometer ahora, es decir, 
con más años por delante, algunas reformas adaptativas que serán necesarias en el futuro 
para enfrentar el reto antes apuntado de pagar más y mejores pensiones durante más 
tiempo 



 

El texto también pretende poner límites a ciertos abusos. 
 

Efectivamente, el Acuerdo pretende evitar una planificación menos costosa de la “compra” 
de las pensiones y algunas situaciones claras de falta de equidad en el seno del sistema. 
Igualmente, intenta contener el avance de la jubilación parcial evitando una generalización 
que, de darse, haría insostenible el sistema. 

 

¿El Gobierno ha pretendido limitar el derecho a la jubilación parcial?  
 

El acuerdo sigue permitiendo el uso de esta figura que, desde que se plasma en norma, 
implicará una regulación cuya finalidad es moderar la tendencia actual y evitar una 
generalización no deseada (por insostenible) por nadie. 

 

Este derecho para los empleados públicos ha quedado vinculado en el 
Acuerdo sobre el Estatuto Básico de los Empleados Públicos, a lo que se 
acuerde en esta otra negociación. 

 

Los problemas de los empleados públicos forman parte de una mesa específica de 
negociación en el seno del Ministerio de Administraciones Públicas. 

 

Los regímenes especiales de las empleadas de hogar y los trabajadores del 
campo y su integración en el régimen general han sido compromisos de 
CC.OO. para este proceso.  

 

Constituían objetivos irrenunciables para nosotros, que desde siempre hemos reivindicado 
que, también en este punto, se atendiera a las recomendaciones del Pacto de Toledo. 

 

¿Cómo valora la intención del Gobierno de considerar como rentas de capital 
los fondos de pensiones en el IRPF? 

 

Nosotros defendemos que los sistemas de protección social complementaria orienten la 
percepción de prestaciones en forma de renta ya que concebimos estos como complemento 
de las pensiones públicas y no como productos meramente financieros. 

 

Por último, ¿qué mejoras se introducen para protección de la maternidad? 
 

El acuerdo no contempla medidas explícitas para protección de la maternidad. En el futuro, 
a mi modo de ver, habrá que afrontar dos cosas: adaptar el sistema, de forma que se puedan 
encarar los tres retos apuntados, y potenciar el impulso de políticas específicas de fomento 



de la natalidad para evitar que la relación activos/ pasivos se deteriore de manera que haga 
inviable un sistema con las características solidarias que definen al que ahora disfrutamos. 

 


